
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION Nº 
87 

Córdob~, l FEB 20~~ .- FACUL TAO DE LENGUAS.-

VISTO: 
La solicitud de baja de la Beca efectuada por la Secretaria de 

Coordinación, Liliana TOZZI ; 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º.- Aceptar la renuncia de la Srta . ASTRONAVE, Rocío Belén (LEG. 
Univ. Nº 55663) a la beca, a partir del 1 de Febrero de 2020. 

Art. 2°.- Comuníquese y dé forma.-
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